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CONSTITUCION CUMPARIA ANONIMA 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

| 
3 

4 CELEBRADA EMIRE 2. ALABCORM VARGAS ENBIQUE-— iEJANDEREOOS-STEOS 

5 

CUANTIA 2 DIEZ MILLONES DE SUCRES 
6 

7 PI SI 2 
En da ciudad de Riobamba, fapital de la Provincia del 

8 Chimborazo, República del Ecuador, hoy día lunes ochoa de 

  

rn - z - - 

  

  

  

  

10 = 

11 Riobamba, Ccomparecen los señores ALARCON VARGAS ENRIQUE 

o ALEJANDRO, casado, BADILLO -—ALBAN JHONNY JOSE, casado, 

BENALCAZAR +“INUEZA LUIS EDUARDO, casado, CALDERON CAZCO JORGE 

!3 OSHALDO, —casado, DOMINGUEZ  — FORTALANZA —WILLTIAN  —GEDVANNY, 

14 casado, FALCONT RAMOS MARCELO, casados FLORES GUILLERMO, 

  

MELSON EDMUNDO, casado, MENDOZA VELASTEGUIT GUIDO USWALDO, 
  

  

17 

casado, MOREANO BEJARANO EDELBERTO, casado, NARANJO CABEZAS 
18 

JUAN LUIS, casado, MOVILLO GALLEGOS ANGEL FERNANDO, casado, 

19   

PARRÁ ASUUI JOSE GONZALO, soltero, PERAFIEL MANUEL, casado, 

  

20 EICLAJO FILCO ROSA YOLANDA, casada, ROMERO DONOSO HECTOR 

  

VALVERDE LARA YICTOR HUGO, YVITERIA LLANGA YICTOR HUGO, casado 
  

  

  

  

23 

] y FALCONI PAQUERO FABIAN, cesado, mayores de edad, 
24 

ecuatorianos, portadores de sue respectivas cédulas de 

25 
identidad, demiciliados en esta ciudad de Riobamba, 

26 
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de     
  

 



  

  

    

  

literal es como sigue 2 SESOR MOTArRIO, En el protocolo de 

2 escrituras públicas a =u Cardo, SiFvass 2 incorporar 
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casado, CALDERON LAZO JORBE  OSHALDO, —cssedo, DOMINGUEZ 

  

8 FORTALANZA WILITAN DEUCMAMBY, casado, PALCO RAMOS MARUCELO, 

   
daníá tAiVachHr dla. RAFAL. casada ¡Fon PT ArmrDa — —YICTAR 
  

T En
 

15
 

¡e
 » sado, LOZARE:: RODRIGUEZ HELSON EDMUNDO, casado, 

  

MENDOZA VELASTESUI O GuUIbO. OSADO, casado, —MOREARNO.  BEJARAMO 
  

EDELBERTO, casados MARANIO CABEZAS JUAN LUIS, casado, MOVILLO 

  

SALLEGUA AMBELO FERMANDO, casado, PARRA ASI (TUBE  GUNZALO, . 

  

  

  
16 arRERAHAM, apinda,  FAMRBRARNO Miu. PEDEROISARE,. casada IENEmMAará 

MORAN ANGEL GILBERTO, casados, WYALYERDE Lara VYiCIOR  HUBL, 
  

GVITERIA LLAMNGA VICTOR HUGO, casado y FALCÓN RBAQUERT FASIan, y
 

  

casado. Los comparecient son de nacionalidad ecuatoriana , 

  

  20 TSEGORD CONETITOCION DE COMPARTA" Los comparecientes en 

  
ds. >. pepa Apps 

Lit LA F La F 

    

22 sste acto constitiien tina 

misma que se denominsrá aCOMFASIá DE FURGONETAS DE TRANSPORTE 
  23 

  

  

  

      
 



  
ESTUDIAMTIL Y TURISMO TRANESCORDAN S.(6.". 

  POPRICIDIO.— £l”domic1i135 principal de 

  

Chimborazo. ARTICULO TERCERED.— DURACION, — 

una duración de treinta año, contados a partir de la fecha de 
  

inscripción del contrato social en el Registro Mercantil de 

  

Riobamba, sin perjuicio de que a su vencimiento se prorrogue 

  
tal plazo por el cuerdo de la Junta General de Accionistas O 

  er de que se praduzca la disolución y liquidación anticipada por 

  

  

10 tendrá por objeto : 23 Frestar serwicia de traneporte | 

estudiantil y ocasionalmente de turismo, debiendo para esto 
  

contar con la autorización del Consejo Nacional de Tránsito 5 

  

bi Compraventa, importación ,. exportación, representación, 

  

distribución y comercializeción de vehículos carrosados y 

  chasis 5 cl Compra ventas, importación, exportación. 

  

representación, distribución Y comercialización de 
  

lubricantes y accesorios relacionedos al perque automotor 3 

  

ej Servicio de courier, valija y conexos relacionados a esta 7 

  

rama, previa autorización de los organismos de control y F) 

  instalación de taileres de mantenimiento y reparacién de 

  

MILLONES DE SUURES, dividido en diez mil acciones ordinarias 
  

y nominativas de un mil sucres cada tina, numeradas del 00001 

  

al 10.000 inclusive, integramente suscrito y pagado de 

  

acuerdo al detalle constante en la cláusula de Integración 

  26 
del capital de estos Etstatutos. ARTÍCULO —SEXTO.- ACCIONES.- 

  

  
  

 



  

Fepresentar tiña 0 más acciones. En do que concierne a la 

  2 | ; 1 dl TEE CCE, traspas0s5, Constitución del 

  

  

  

  

4 Compañias. ORTICIALO  —SEPTIMO.— —(UPRENTO DEL CAPITAL. Los 

sccionistas tendrán derecho de preferencia para la 
5 

suscripción de aumentos de capitel gue ecordere en legal 

6 
forma, en las proporciones y el plazo establecido en la Ley 

7 4s 
de Compañias. Transcurrido este plazo, las nueve acciones 
  

  

8| podran Ser dairecidas iMclusive a e6xtranos, de acuerda con das 
> 

  

10 DLTAVO. ADMINISTRACION. — La compañias estará gobernada por la 

Junta General de fccionistsas y administrada por el berente y 
  

Presidente.  —MRTICULO —-HOVEND. JUNTA —SEMERAL.= La Junta 

12 — =— 
cseneral legalsente convocada y reunida es la autoridad máxlma 

  

  

    

13 - = - : 
de la compeñia, con amplios poderes para resolver todos las 

14 ssuntos relativos a los negocios sociales y para Eiomar laz 

  

6 ARTICIBO -—DPECIMO,  —CLaseSs DE JUNTAS. Los Juntos  benerales 

  

  

  

ordinarias 56 reunirán tina vez al año dentra de los tres 
17 

meses posteriores a la finelización del ejercicio económico 

18 
anual para considerar los  ssuntos especificados en dos 

19 
numerales dos, tres y cuatro del articulo doscientos setenta 

  

207 tres ue Tz Lley de Compañias y Etualaquier Otra asunto 

  

  

  

  

  

  

tera —= 

22 convsyocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERA. Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 
23 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanta 

24 
las Juntas Ordinerias como leas Extraordinarias se reunirán en 

25 —— - - a = - 7 
el domicilio principal de la compañia, salvo lo dispuesto en 

      
  

  

 



22 

23 

24 

  

      
  

quien lo estuviere reemplazando , en case de urg 

  

otomiscario y en 105 13505 previstos por la Ley de Nppanias 7 | 
do 

TERCERO. Las convocatorias se harán per la prensa en la] 

¿ _ . - pa eos 

forma señalada en el artículo doscientos setenta y echa de la 
  

Ley de Compañias y con ochoa días de anticipación, indicando a 

  

más de la fecha , el día, la hora , el lugar y el objeto de 

  

la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO. — Fara que la Junta 

  

NtGeneraT pueda instalarse a deliberar en primera convocatoria 

L—ará peces que — 9 ess tas —representen—maás —de—142 

mitad más une del capital social pagado. En segunda     

convocatoria se instalará con el número de accionistas 
  

presentes, sea cual fuere la aportación del capital social 
  

que representen Y así s+e expresará en la convocatoria. 

  

ARTICIHO DECIMO CINTO. Fara que la Junta General Ordinaria 

  

07 Extraordinaria pueda acordar “válidamente el aumenta 0 

oz . sE la: ita] ] ' i a 3 E om — 

disolución anticipada, la reactivación +8i se hallare en 

proceso de liquidación , la convalidación y en general 
+ 

  

cualquier modificación de los Estatutos habrá de concurrir a 
  

ella en primera convocatoria, la mitad del capital pagado, en 

  

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

  

parte del Capital pagada Y =1 11690 de a segunda 

la forma determinada en el artículo doscientos ochenta y dos 

de da ley de Eompañiss. ARTICULO DECIMO SEXTO. JUNTAS 
  

UNIVERSALES. - Mo obstante lo dispuesto en los artículos 
  

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

  

territorio nacional, para tratar cualquier asunto , siempre     
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fu
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Y celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO 

  

  

  

  

4 personalmente a por medio de un representante. La 

representación convencional =e confterirá mediante carta, 

5 y 

poder dirigido al berente de la Compañía oO mediante poder 

6 
notarial especial. Mo podrán ser representantes 

7   
convencionales loz Administradores de la Compañiíe y los 

  

  

10 capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas 

ñ sa 1 en la Ley de Compañias. Los accionistas tendrán derecho a gue 
  

  

se le computen sus votos en proporción al valor pagado de sus 

12 
respectivas scciones. Los votos en blanco y las abetenciones * 

13   
se sumarán a la mayoría numérica. ARTICILO DECIMO MOVENO,.— 

  

14 Piro Y ALIÍAc.T Las difMteas DEA 

    

16 reemplazando o por tun accionista elegido para el efecto <= 
  

asi se acordare en la Junta. Ei sctea de las deliberaciones y 
  

  

  

17 

acuerdos de las Juntas benerales llevará los firmas del 

18 
Presidente yv del Secretario de la junta, función que sera 

19   T desempeñada por la persona que designe la Junta tceneral para 

  20 (Tzu asi ARTICOCO VISESTHOO ST TS Junta Ttuere Umiverzat, |] 

  

  

221 actas se llevarán en hojas móviles escritas a máguina, en el 

anverso y reverso que deberán ser foliedess con numeración 
  

  

23 

continia 3 SuUcesivas rubricadas una por una por el 

24 > : : 
Secretario. ARTICULO YIGBESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES DE CLA 

25   
JUNTA. Son atribuciones de la dunta Ceneral de Accionistas 

    

26 a Mombrar el Lberente Y presidente de la Lompañíia, Por un F 

  

    28Losupiente + ci Resolver acerca de la distribución de los 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 aumentos o disminución del capital social, prórroga de plazos | 

disolución anticipeda, cambio de domicilio, del objeto 
s 

social, prórroga de plazo, disolución anticipada, cambio de 

6 . ” - - 

domicilio, del objeto social y demás reformas Ya los 

7 estatutos 3 fi Conocer y resolver acerca de la amortización 

8 He tas acciones  Eociales, ql Acordar modificaciones al 

9 contrato social + 3 Reseirer——seert—4e——_2— Huete) 

10 transformación, disolución de la compañia, ji  Desigmar la] 

persona que reemplace al berente o el presidente en caso de 
IM 

falta, ausencia O impedimento temporal de estos, 3) Fijar las 

12 
remuneraciones que percibirán el personal administrativo de 

13 = =7 - = y 
la Compañia , 3 Autorizar al Gerente la celebración de actos 

14 - tratos que sobrepase los diez salarios minimos vitales, 

iS + + a 

16 Compañias, 1) Interpretar obligstoriemente los estatutos y | 

7 resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 
1 

consideración, ys m) En general, todas las demás atribuciones 

18 
que de concede la Ley vigente. ARTICULO YISESIMO SEGUNDO, DEL 

19 = = 
GERENTE.- El Gerente durará dos años en su cargo, pero podrá 

20 ser FEStlegiao indefiñidamente . Fara ser Gerente hno se 

21 Lere—s = E tay E 

22 prorrogarán hasta ser ilegalmente reemplazado, ARTICULO 

28 VIGESIMD TERCERD.- Son stribuciones del Gerente : a) Cumplir 

1 - . 

y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

24 
General, b) Convocar les Juntas Senerales a petición del 

2 8 ==> —— = == ES —=— 
Presidente de la Compañia, €) Suscribir los certificados de 

26 ación Y das actas de la Junta General cuando éste las 

27 E +es 7 E   
  

  
 



  

| y representación de la compañia, por un monto máximo de DIEZ 

  

de exceder de VEINTE SsaLáar1i0s MINIMOS VITALES, será 
  

autorizado por la dunts General de áccionistass, e intervenir 
  

en la compra venta, hipotec u a constitución de gravámenes y 

  

E 

sh
, limitaciones de dominio de inmuebles de la compañia, 
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mo as operaciones de la marcha económica de 

  

  

Ps 3 - : rr + 
8 EXA í E ES FONT IQ 2 É 

    9 decia compañia bio fuidacogy bacer que se leve los libros de | 

contabilidad y llevar por si mismo el libro de actas, Y o, E 
  

Presentar por lo menos cada eño == la dunta General una 
  

rn
] memoria razonada acerca de a situsción de la compañia, 

  

  

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

la compañia sin más 

  

  

15 estatutos, ki f£fn caso de talta , msuusencia—o—¿mpedimente ]   

  

persona designada par la tun 
  

funciones que le señalar ' pre
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su aquellas que sean necesarias Y convenientes para el 

  

funcionamiento de la compaeñíis. áRTICulO VIGESIMNDO CUARTO. 

  

  

Gerente de la compañía Y se extenderá a todos los asuntos 
22   

  23 

  24 

  25 

  

26 de Compania. HEGALAFLLE:- FibEDIPTA:: Miri, A ads TO La       
  

 



am +. 

       

  

  

facultades y  responsabilidades en lea Ley de  Compañ a 
Pr 

88 J Y, 

2 l_—aquetrtas que Tes Tide la Junta General , quedando autorizadi 
  

  

  

  

  

3 = == == 

q documentos de la sociedad que consideren necesarios. Podrían. 

5 ser o no accionistas de la compañía y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO YIGESIMO SEXTO. Los comisarios 

. presentarán al fin del ejercicio del año un informe detallado 

7 a la Junta general Ordinaria, referente al estedo financiera 

8 y económico de la sociedad. Podrán solicitar se convoque a 

  

utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio 
  

económico, se tomará un porcentaje no menor de un diez por 
  

ciento destinado a formar un fondo de reserva legal, hasta 

  

que este alcance por la menos el cincuenta por ciento del 

  

14 capital social. ARTICOLO VIGESIMO DOCTavDO. UTILIDADES.-— Las 

IS bilidas pa 8 ; . o qe istributrá 

16 de acuerdo con la ley , en la forma gue determine la Junta | 

General de Accionistas. £l ejercicio económico anual de la 
  

  

  

  

17 

Pp sociedad se contará a partir del primero de enero al treinta 

:S y une de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.— Es 

19 causa de disolución de la Lompeñia todas las que se hallan 

20 establecidas en el artículo trescientos noventa y cuatro de 
£ 

  

  

  

  

  

  

22 tomada con sujeción a la Ley, SRTICULO TRIGESIMO,-— En caso de 

SN 2 liquidación y disolución de la sociedad, no habiendo 

aposición entre los accionistas, asumirá las funciones de 

2. liguidador el Presidente, DE haber oposición de ello, la 

25 dunta General nombrará uno o más liguidadores y señalará sus 

26 atribuciones y deberes. ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO O, DEL 

27 RES = Hita     29 Laccionista de ella, será nombrado por la Junta General de.  



20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

  

  

facultado 

  

5 Las — imitaciones »riíablecidis an da Las y an — as 
  

estatutos . Fresidirá las sesiones de la Junta General, firmará con 
  

berente y el Secretario las actas de las sesiones y los contratos de la 
  

compañia, cuando asi lo reguiera según lo dispuesto en el articulo 

  

vigésimo tercero literal di. ARTICULO TRIGESIMDO TERCERO. DISFOSICIONES 

  

BEMERÁALES «2 Los permisos de operación que reciba la compañia, para la 

  

prestación de Ser ryicio de 1ranchorte Peilliantlis Seran autorizados por 

  
laz conpetentes DEGAS da irángz3 dra AD cons1i3 huyen iituilos de 

propiedad, por consiguiente no son suscepiibles de negociación. ARTICULO 
  

TRIGESIMO CUARTO. La reforma del Estatuto ., ausente O cambio de 
  

unidades, variación de servicio y más ectividades de tránsito y 
  

A 

“iransport E e terrestre , 1 efectuará la compañias, previo informe favorable 

  ue Tas competentes organissos e tránsito. ARTICULO TRIGESIMO GUINTO.— La LN
 

  

Compañia eh 1000 10 FTelatibRaca Lor El AFantito Y trancporie e-Prezires, 

e spapraolprá 5 1 $ ay do ránsiia svlaanis 35. nus reglamentos, ye E a IAE HI 3 E ag >   ee + 4 7 

  

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organispos compelentes 

de tránsi ta. £RTICULO TRIGESIMO SEXTO. Las tarifas que regirán para la 
  

prestación del servicio propuesto , serán fijadas y modificadas por dos 
  

organismos _ competentes. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. DISPOSICON 

  

  

  

TRANSITORIA. Facúltase de manera expresa 21 DE. Marcelo Falconi Famos, 

para que Felice todos loz 30102 conducentes para El perteccionsmtentea y77 

roratiturióán sr da seen a bata doarar — su ipnecripoén ao el Esgistrao copotitción de 9 cp hasi 0953 iprlá 

  

  

Mercantil del cantón Riobamba. ARTÍCULO — TRIGESIMO —U0TAXDO, Las 

accionistas fundadores de la compañia nombra como Fresidente al señor 

Jhoni dosé Eadilla álbán y coma Gerente al señor Juan Lluis Haranlo E 

  

Cabezas. ARTICULO TRIGESIMO MUVENU,- 5e entenderán incorporadas a este 

  

contrato las disposiciones pertinentes en la Ley de Cospeñias y el Lódigo 

  

de Comercio, 

EA DAS TA pa 
CORA II - 

en todo la que ho se hubiere previst CA f0
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    PI   Goy pagado en numerario, de 

 



nf 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 na 

| de un año. 
3 

4 . 
socio CAPITAL . ACCIONES 

5 

6 SUSCR TIO 

7 / O í .000 200.000 400 
O - 

6 Í BADIA o JHONNY 400.000 200.000 200.000 400 

¡BENALCAZAR LUIS. 400.000 200.000 200.000 400 
9 06015 2141-2 

¡ CALDERON JORGE 400.000 200.000 200.000 400 
060471496 -4 

10 400.000 200.000 200.000 400 
/ 060191528-3 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

12 | TFALCONIMARCELO - 400.000 200.000 200.000 400 
LF EEES: 

¡ FALCONIFABIAN 400.000 200.000 200.000 400 
13 060434 54-0 

| HARO LUPE. 400.000 200.000 200.000 400 
14 í 0602090 99-5 

| JARAJUAN 400.000 200.000 200.000 400 
os50213905-+ 

15 | HUGO 400.000 200.000 — 2000004007 
0604412. 88-8 o 

16 | LOZANO NELSON 400.000 200.000 200.000 400 | 
0500 55559-2 

| MENDOZA GUIDO . 400.000 200.000 200.000 400 
17 i—otoostóts EA 

JMOREANÑO EDELBERTO — 400.000 200.000 200.000 400 
18 1 04600 190420 -5 

| NARANJO JUAN 400.000 200.000 200.000 400 
19 A 060436132 -3 

Y NOVILLO ANGEL 400.000 200.000 200.000 400 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21 PARRA JOSE q 400.000 200,000 200.000 400 
AROMA FEA 

22 , PILLAJO ROSA, 400.000 200.000 200.000 400 

ROMERO HECTOR / 400.000 200.000 200.000 400 
23 060 127343 -4 

| 1 ROMERO ABRAHAM 400.000 200.000 200.000 400 
0604180 448 -3 

200.000 400 7 

290.000 ————————400—— 

26 í TENEMAZA ANGEL 7 400.000 200.000 200.000 400 
Í 0580130174" 1 

VALVERDE VICTO: 400.000 200.000 200.000 400 
27 060 433552 - 

TOTALES 10"000.000 $"D00.000 5“000.000 10.000     28   

 



22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. e. PA 

| instrumento público al gue los 'comparecientes proceden con | 

  

de inteoración de capital cuyo certificado se agrega como 

documento habilitante. El capital insoluto será pagado en el 
  

plazo máximo de un año. Usted señor Notario se servirá 
  

agregar las “demás cláusulas de estilo para la perfecta 

  

validez de la presente escritura. Fi Dr. Marcelo Falconíi 

  

Ramos matr. 158 CACH. . Hasta aqui el contenido de la minuta 

  

libertad y conocimiento pleno de la naturaleza v efectos de 

esta escrituras las partes se ratifican en su  ántearo 
  

contenido y lueco de que les fué ldeida y para constancia 

  

firman junto conmioo y en unidad de acto el Notario Público 

  

que doy fé. +? Juan NaranioY*t. Cl. 04601981329, CV. 0060073, 

- - - " 

CI 2601712888 Y 2008221,F) R AS 0601977731 CY 

0049174.f) Manuel Peñafiel“CI, 0601007602, UV. 0643267, F. 
  

Falconivet. 06013797340, 7) Luis Benalcázar vVC1. 0601521412, 
  

EV. DOJOZ0Z2, FT) Edelberto MoreanovA. Cl. 06009042059. CV. 

  

0020076, TJ) Abraham RomeroVCI. 0601807183, CV. 0049173, 4) 

  

1600228645. CY, 0008307, f) Yolanda “e Rodríquez -ÉI 

0600106439 y UWV. 0050160, +7) Novillo €l 0602146334, CV. 
  

0044200. f3 Nelson lozanovkK CI. 050059065992, EW. ODJIÓZZZ, Tf) 
  

f e 

Gonzalo ParraVCl. 0602475972, CV. 0665354223, 1 Juan JaratÉl. 

  

0602139057. CV. 0045032. Lune F. Haro Ty CI. 0602090995, CV. 

  

  

039265, Tf) MW. Dominguez vLI. 0601914 3, Lv. 00 . 

Tlegiblevb1.0501775521, f1 Oswaldo Mendoza" CL. 060079415344, f)llegiblevtClI. 

  

  

0601116246, +3 Abg. 1italo Bedrán R. Notario.       
Se otorgó ante ai y en fé de ello  confiero esta 

Alarcón Vargas VCT. 0602065302. EV. 0001239, +1 Victor Viteri 

 



  

  

    

Lonasenta yoncho 

CUARTA    

  

  

  

Italo Bedrán  Riofrio 
  EBOSADO— 

Notario Séptimo de Riobamba 

  

  

BA 

JUEDA INSERTE LA (EL G crios, Éculina _QUE ANTECEDE EN 

   

  

  
  

  

q
 OR 11] 

Na 1) EL EL 26. Fausto Valléjo E. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

27     
  

  

 



   

    

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
CIUDAD. 

Fr Y CONSEJO NACIONAL 
>. DETRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCIÓN Nro. 009-CJ-000-95-CN    CONSTITUCIÓN JURIDICA 

EL CONSEJO NACIÓNAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERKRANDO: 

Que, de conformidad con las dispusiciones del arlículo 145 de la 
Ley de Tránsilo y Transporte Tecrresteies, pubiicada en el Regislreo 
Oficial Nro. 1002, de 2 de agosto de 1996; vista la solicitud de 
los DireclLivos de la Compañía en formación "COMPAÑIA DE FURGONETAS 
Y TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO TRANESCORDAN S.A.", domiciliada 

en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, se procedió al 
estudio de la documentación  preseniada por la mencionada 
vrganización; y, en base a lus siguientes ¿nformes: 

1. Informe Nro. 084-SUBAJ-%98-CNTTT, de 19 de abril de 1998, 
emilido por la Subdirección de Asesoría Jurídica, que en su 
parte principal, concluye y recomienda: 

1.1 El proyecto de estalulo ha sido elaborado con sujeción a 
las disposiciones de la Ley de Compaíilas, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las exigenuilas 
legales para esle efecio, sin embargo para que surian efecio 
en él, normas y reglamentaciones de Lránsilo es necesario que 
se realicen las siguientes Observaciones: 

En el Arciículo segundo.-Domicilio, Suprimase desde ... 
"budieudo en cualquier Liempo eslablecer sucursales, agencias 
o delegaciones en cualquier lugar denlro o fuera de la 
República, si así do  dispusilere la Junla General de 
Accionislas.", 

Incerpórese un capiiulo de disposiciones generales con los 
siguienles aclículos:; 

"Acl .- Los permisos de Operación que reciba la Compañía, para 
la prestación de servicio úe Transpocie Estudiaulil, serás 
aulorizados por los compelentes Organismos de Tránsilo, y no 
constiluyen iílulos de propiedad, por consiguienle no sun 
susteplibies de negociación”. 

    
DA 

J. L.. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 

 



me 
e > 

Ñ 0” ] consejo NACIONAL ” 
DETRANSITO Y CAB 

O TRANSPORTE TERRESTRES 

   
mn "ArlL.- La Reforma úel Esiaiuio, aumerito O Cambio de urniddaues, 

variación de servicio y más dcijvidades de Transtio y 

Trausporie Terresice, lo efecluaca la Cuimpañia, previo iníorme 

favorabie de los compeienies Úrganismos de Tránsiio. 

"ArlL.- La Compañía en Lodo lo relacionado con el Trdansiio y 

Trausporte Terrestre, se somelerá a Ley de Tránsiio vigenie y 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esla mmailel la 
diclaren los organismos compelenies de Tránsiio. 

"Arl...Las iacifas que regirán pata la presiación del servicio 

propuesio, serán fijadas y modificadas por lus Úrgamismos 

compelenies”. 

1.2 La nómina de ¿iniegranies de esta nacienie sociedaú, es ja 

siguienie: 

1. ALARCÓN VARGAS ENRIQUE ALEJANDO 
2.  BADILLO ALBAN JHONI JOSE 

na 3.  BENALCAZAR VINUEZA LUIS EDUARDO 
4. CALDERÓN CAZ¿CO JORGE OSWALDO 
5. DOMINGUEZ PORTALANZA WILLIAN GIOVANNY 
6.  FALCONI RAMOS MARCELO LEONARDO 
7. FLORES GALLEGOS GU1LLERMO 
3. HARO LUPE FABIOLA 

vs 9. JARA CALVACHE JUAN RAFAEL 
10. LEON PILAMUNGA VICTOR HUGÚ 
11. LOZANO RODRIGUEZ NELSON EDMUNDO  ' 
12. MENDOZA VELASTEGUÍ GUIDO OSWALDO 
13. MOREANO BEJARANO EDELBERTO 
14. NARANJO CABEZAS JUAN LUIS 
15. NOVILLOÓ GALLEGOS ANGEL FERNANDO 
10. PARRA ASQUÍ JÚSE GONZALO 

17.- PEÑAFIEL SIGUENCIA MANUEL ANTONIO 
18. PILLAJO PILCO ROSA YOLANDA 
19. ROMERO DONOSO HECTOR RAMIRO 

20. ROMERO DONOSO ABRAHAM 

21. RODRIGUEZ PILLAJO LUCIO ARMANDO 
22. ZAMBRANO NUNEZ PEDKÓ ISAAC 

TENEMAZA MORAN ANGEL GILBERTO 

BARRAGAN DUNATO LUÍS ANIBAL 
    

y. L. Mera 1528 y Sta. Maria - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 

 



pS 

“l CONSEJO NACIONAL | 1 
É DETRANSITOY 09 

JÓ transPoRTE TERRESTRES     

  

q. 
¡
7
e
 

25. FALCONÍI VAQUERO MIGUEL FERNANDO 
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1.3 Por ser ula sociedad de capilal, 10 presentan velículos; 
sia embargo para el permiso de operación la Compaília debezda 

juslificar la ¡enencia de un parque aulomoior acorde con eli 

servicio propuesto y conforme al cuadro de vida úiii vigente. 

1.4 CONCLUSIONES: Por lo expuesio, enconicrándose ej proyecio 

de Esialuio elaborado de conformidad a las disposiciones de dd 

Ley de Compañias, Código de Comercio y Civil, habiendose 
incorporado en el, las observaciones y disposiciores de 

. icánsito, bien puede la Comisión luterna Permaneuie de 

Legislación, cecomendar al Directorio del Ocryanisdo, da 
emisión del luforme favorable para el auto consiliuiivo de dd 
Compañía en Formación denominada "COMPAÑIA DE FURGONETAS | Y 

: TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMÓ TRANESCORDAN S.A. 

domiciliada en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

2. La Subdirección de Asesoría Juridica, medianie Iniorme Neo. 
pa 004-SUBDOP-98-CNTTT, de abril 20 de 1998, rcemiie esie icrámiile 

po para Resolución del Direciorio, por su haber sido conocido pol 
la Comisión respeciiva denlro del ¡écmino establecido para el 
efecLo; 

En uso de las airtibuciones leygajies arriba puniualizadas, y de jo 
expuesto en los informes que aniecedel; 

. 

RESUELVE: 

. íi. Emilic informe favorable previo pata que la Compañia en 
: Tormación "COMPAÑIA DE FUR RGONETAS Y TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 

TURISMO TRANESCÓRDAN 5.A.", domiciliada en la Ciudad de 
Riobamba, Provincia de Chimborazo, pueda consiilulrse 
jucidicamente. 

2. Esta aulorización €s únicamenie para la conmsiilución jurídica 
de la Compañia, en consecuencia no consiiiuye Permiso de 
ge o -. al a + : . “a * r s 

Operación  dalgyuso. Pará efecios de operación dentro dei 
iransporie público, solickiiara el correspondiente Permiso de 

neon 
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Operación al Cossejo Priovinciai de Transiio y Transpotle 

Terresites de Chimborazo. 

3. Únia vez que sea Viuriyada la personeria juridica, la Compañia 

quedará someiida ad ja Ley de Tránsiio y Transporie Tertesirnes, 

así como a las dispos Lc Lunes que impacian el Consejo Nacional 
de Tránsiio y las autocidactes compelenies úe Transito, pdla 

regular su operación en lá iransporliación Leriesires. 

4, Comunicar con esta Resolución a los pelicionarios, da da 

Superintendencia de Compañids y más duloridades compelenies. 

Dado y fismado en la ciudad de Quiio, en la Sala Mones del 
Corusejo Nacional de Transito y Transporle Terresi Udalla 

Sesjón Úrdinartia, a lus cisco didas dei mes ES 
novecientos novenia y ocio. 

   

   
   

  

LÓ CERTIFICO: 

   
. 
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DEPOSITO A PLAZO No. 12-10740 

: (CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL    

  

Benehicsario 

COMPANIA DE FURGONETAS Y TRANSPORTE ESTUDIANTE Y TURISMO 

Plazo Interés samal Pecha de Vencimiento 

61 36.40 IIA CO/ 1008 

Valor del Caparal Valor de Intereses Valor Pota! 

$5,000,000.00 305,000.00 5,2804,000-00 

Centificamos que ld venobpjeno del pres.pnteo DEPOSIPO A PLAZO, (Onenta de Istepra ción de Capital) y ppevta devota ión del 

misino, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador e Apoderado, recibirá el valot depontado más los intereses 

Es devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, sera retirado, tods vez que el Superintendente de Bancos + de 

pr, Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente coostituida o dounedtada. bd adinimistador o 
ba apoderado al momento del retiro del deposito. acreditará +u calidad ante el Banco. con la copia cortilicada de su nombramicito 

a mm.” . 
luj escrito. o con el poder debidamente otorgado. 

e o Riola comparta po Hesare a constiirc o domiciliar en el Pevados. el depósito realizado ola cata de Ímters ai le Pape da 
"of A sus itereses serán termtegrados al respectivo deporitante, con previa autorización cuna per dicha estreoa otorgada porel 

a Superimendemie de Bancos o de Compantas, según sea el caso, autorización que nos será renatida, 
¡ » 

2 
PEL plazo para estos depositos serán de más de 30 días She embargo estos depósitos deventarán tuteress 9 08 que eloretira a 

baso ss 
haga autes de que cumpla el plazo de 31 días 

O Los intereses se pagaran al vencimiento. 
Ll 

9 Los depósttos realizados en Cuenta de integración de capital estarán stjetos a Ho dispuesta ca el artículo Si Vtaal di de da des de 

Instituciones del Sistema Financiero, y ad reglamento respectivo, contenido en da resolución No, 92-1082 expedido por da 
pa Ls : . : . o o 

A Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oticial 489 del 10 de diciembre de 1092. 

RIOBAMBA. 10 de Junio de 1998 

p BANCO DR PACIHICO Sp 
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CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ALARCON VARGAS ENRIQUE ALEJANDRO 

BADILLO ALBAN JHONI JOSE 

BENALCAZAR VINUEZA LUIS EDUARDO 

CALDERON CAZCO JORGE OSWALDO * 

DOMINGUEZ PORTALANZA WILLIAM GEOVANNY 

FALCON! RAMOS MARCELO LEONARDO Pe 

FALCON] BAQUERO MAURO FABIAN 

FLORES GALLEGOS GUILLERMO 

HARO LUPE FABIOLA 

LEON PILAMUNGA VICTOR HUGO : | 

LOZANO RODRIGUEZ NELSON EDMUNDO 

MENDOZA VELASTEGUI GUIDO OSWALDO 

MOREANO BEJARANO EDELBERTO 

NARANJO CABEZAS JUAN LUIS 

NOVILLO GALLEGOS ANGEL FERNANDO 

- PARRA ASQUI JOSE GONZALO 
PEÑAFIEL SIGUENCIA MANUEL ANTONIO 
PILLAJO PILCO ROSA YOLANDA 
ROMERO DONOSO HECTOR RAMIRO 
ROMERO DONOSO ABRAHAM 
ZAMBRANO NUÑEZ PEDRO ISAAC 
TENEMAZA ROMAN ANGEL GILBERTO 
VITERI LLANGA VICTOR HUGO 
VALVERDE LARA VICTOR HUGO 
JARA CALVACHE JUAN RAFAEL 

SON: 

CENCO MILLONES DE SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de 
la compañia en formación que se denesninará: 

COMPANIA DE FURGOSE SAS Y TRANSPORTE ESTUDIANTE. Y TEORISIGO 
TRANESCORDAN S.A. 

Eb valor correspondiente a vete costificado serd presto eb cuenta a deposición de dos ori Ejes 

de la nueva compañía tan pronto seca cosstiimida, pura do cual debetan presentar alo Ranco da 

respectiva documentación que comprende Eatatutos y Nombramientos debidamente mseritos 1 mp 

certificado de la Superintendencia de Comparte: indicando que el rámite de constitucion ha 
quedado debidamente concluida. 

 



» 

) 
no. 4 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de és 

las personas que han recibido este certificado paa que se les pueda devolver el val 

deberán entregar al Banco el presente certificiio original y la autorización otorgada 4] 

Superintendente de Compañias. 

   

   Muy atentamente, 

BANCO DEL, PACHICO 

| Gola aaron 

>= 

 


